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A un paso de la cadena perpetua
En espera de la cita del 9 de octubre próximo en el tribunal federal del distrito este de

Nueva York, en la que el juez Brian Cogan dictará sentencia contra Genaro García Luna

después de que fue declarado culpable en febrero del año pasado de cinco cargos de

narcocorrupción, fiscales del gobierno de Estados Unidos solicitaron la máxima pena

para el ex secretario de Seguridad Pública de México, así como una multa de 5 millones
de dólares. Imagen difundida por Presidencia D. BROOKSY J.CASON, CORRESPONSALES 5

Fiscales demandan en NY cadena perpetua para García Luna
DAVID BROOKS Y JIM CASON

CORRESPONSALES

NUEVA YORK Y WASHINGTON

Fiscales federales solicitaron al

juez encargado del caso de Genaro
García Luna, ex secretario de Se-

guridad Pública de México, que le
dicte condena de cadena perpetua
y 5 millones de dólares en multas.

El ex funcionario tiene cita para
ser sentenciado por el juez federal
Brian Cogan el próximo 9 de octu-

bre en el tribunal federal del Dis-
trito Este de Nueva York, después

de ser declarado culpable de cinco

cargos por narcocorrupción en el

juicio en su contra que concluyó el
21 de febrero de 2023.

Los fiscales encargados del caso,
encabezados por Breon Peace, rei
teran en un documento enviado a

Cogan este jueves, que García Luna,
cuando ocupó altos cargos de seguri-
dad, aceptósobornos millonariosdel
cártelde Sinaloa. Recuerdan que fue
encontrado culpable decorrupción,
que cambio de millones de dólares

ayudóa una conspiración responsa-
ble de la muerte de miles de ciuda-
danos estadunidensesymexicanos".

Subrayan que "es difícil dimen-
sionar la magnitud de los crímenes
del acusado, las muertes y adiccio-
nes que facilitó, y la traición a los

y
dos. Sus crímenes exigen justicia.
Por estas razones, el gobierno (el
Departamento de Justicia) respe-
tuosamente solicita que el tribunal
imponga una condena de cadena
perpetua".

En la solicitud, los fiscales indican

que durante la actividad corrupta de
García Luna en el gobierno, "unos
62 mil estadunidensesmurieron por
sobredosis que involucra cocaína. A
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la vez, la violencia relacionada con

los cárteles que imperó en México
en ese periodo ocasionó aproxima-
damente 60 mil asesinatos entre

2006 y 2012".
Afirman que durante su tiempo

como jefe de la policía federalydes-
pués como secretario de Seguridad
Pública, García Luna "mintión trai-
cionó a sus colegas, a la seguridad
pública estadunidenseyal público
mexicano, pues, simplemente, el
acusado optó por la avaricia y la
corrupción sobre el bienestar de
los ciudadanos" de ambas naciones.

Además, los fiscales solicitan que

el juez le imponga un multa de por
lo menos 5 millones de dólares.

Los abogados de la defensa de
García Luna fracasaron en agosto
en su solicitud de un nuevo juicio,
por lo que tendrán que acudir con

su cliente a la audiencia en la que
se le dictará sentencia. Es proba-
ble que después la defensa apele de
nuevo la condena, pero eso tiene po-
cas posibilidades de prosperar. A la

vez, no se puede descartar alguna
negociación con el Departamento
de Justicia para una reducción de
la condena a cambio de su coopera-
ción contra otros posibles acusados.


